
INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
1º y 2º de Bachillerato 
 
Dado el perfil de la materia, los diferentes contenidos se expondrán de 

manera interactiva y potenciando actividades que supongan el trabajo 
colaborativo, tales como debates, análisis y resolución de dilemas, y 
análisis y comentario de documentos audiovisuales directamente 
relacionados con dichos contenidos. 
De ahí que la participación activa del alumnado en tales actividades sea 

fundamental para la efectiva asimilación de los contenidos y para la 
adquisición de las competencias clave relacionadas con este proceso de 
enseñanza aprendizaje (fundamentalmente las competencias social y 
cívica, digital, aprender a aprender, comunicación lingüística y sentido de 
iniciativa y espíritu emprendedor). 
Los criterios de calificación son los siguientes: 

➢ asistencia regular a clase y participación activa en clase: 10% 

calificación. 

➢ realización de trabajos de investigación: 70% calificación. 

➢ preparación y realización de debates: 20% calificación. 

 

RECUPERACIÓN 
 

Como marca la legislación educativa, la evaluación ha de ser continua. 
En nuestro caso, se concreta del siguiente modo. 

▪ En el caso de aquéllos/as alumnos/as que no obtuvieran una 

calificación positiva en la 1ª y 2ª Evaluación se aplicarán las 

siguientes medidas: 

hacer y entregar las actividades no realizadas en su 

momento y rectificar las que se hubieran realizado 

incorrectamente. 

realización y entrega de actividades específicas 

propuestas por el profesorado. 

análisis y rectificación de la actitud hacia la materia en 

la correspondiente evaluación no superada. 

▪ En el caso de aquéllos/as alumnos/as que, a pesar de las medidas 

anteriores, sigan sin superar la 1ª y 2ª Evaluaciones, se les aplicará 

la siguiente medida durante la última evaluación: 

realización y entrega de una batería de 

actividades propuesta por el profesorado. 

▪ En el caso de aquéllos/as alumnos/as que no superen la materia 

en la convocatoria ordinaria de junio, en la convocatoria 

extraordinaria de septiembre deberán entregar una batería de 



actividades propuesta por el profesorado (tales actividades se le 

detallarán en el informe de recuperación que se les entregará a fin 

de curso). 

 


